
'AffO DE IA UI{DAD. LA PAZ Y ET DESARROIIE

Sama, 29 de setiemhe de 2023.

VISTOS:

El INFORME N"496A-2023-GDESGM-MDS, de fecha 22 de agosto de 2023; el INFORME N' 03.|4-A-2021cPP-Glr,l/MDS,
de tucha 25 de agosto del 2023, plan de trabajo: "Gestión de Apoyo a la Competitividad Produc{iva PROCOMPITE-2023', y;

CONSIDERANDO:

oue, la Munic¡palidad Disfital de Sama, como ent6 da Gob¡omo Local goza d6 autonomia politica, económica y adminisüaüva
en los asuntos de su @mpetencia confume a la Ley N'30305, mediante la cual se modifico el articulo 194' de la Consütución
Poliüca delPeru, en concordancia con elad¡culo lldelTiiulo Prelimina¡de la Ley N'27972- Ley Orgánica de Munic¡palidades,
que define a las municipalidades como órganos d€ gobiemo con peBonería jurídica de derecho público, con autonomla
polltica, económica y administraüva en los asuntos do su competencia, del mismo modo en la part6 final del mismo cuerpo
normaüvo s€ proscribe que la autonomía d€ les municipal¡dados radica 6n la facultad de ejercer aclos de gobiemo,
administrativa y de admin¡sfación con sujoción al ordenamionto jurldico.

{}\-' . Que, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de lvunicipalidados en su artlculo 20'Atibuciones del Alcalde numoral 20)

\ '. Deleger sus atribuciones politicas en un reg¡dor hábil y las administrativas en €l Gerente Municjpal. Asimismo, €l articulo 26'
' ' ' 'i 'Adm¡nistrac¡ón Municipal: Adopta una ostruciura gerencial sustentándose en principios de programac¡ón, dir€cción, ojecución,

,,. ,:, i ,i supervisión,.control concunente.y 
.posterior, S€ rig€ por los principios de legalidad, economfa, transparencia, simplicidad,

. eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'274/+4, las facultades y funciones se establecen
en los instrumentos de geslión y la presente Ley.

Que, asimismo el articulo 27" Gerencia Municipal: La Adm¡nistración Municipal está bajo la dirección y rosponsabilidad del
gorenb municipal, funcionario de confianza a tjempo completo y d€dicación oxclusiva designado por el alcalde (... ).

Que, a ravés de la REsoLUctÓN DE ALCALDIA N"l l&2023.ArflDS, de fec.tra 04 de julio del 2023, se detega tunc¡ones,
atribuclones y facultades adminisúativas del despacho d€ Alcaldla al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dento de
las faqJltades atrlbuidas hacia el C€rente Mun¡c¡pal, se encu€ntra las relac¡onadas a la aprobación de exp€dientes técnicos
y/o ostudios definiüvos, tal como so señala €n el ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Administrativas y
Resoluüvas que por este acto se delegan son las siguientes: EN l,lATERlA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: el
Num€ral 4)Aprobar los expedientes técnicos y/o estudios definitivos derivados de Proyectos de lnversión Pública, en mabria
de intraestruc{ura pública, asimismo, aprobar los expedientes técnicos de Proyectos prcduclivos, Económicos, Sociales y
Planes do Mantenimiento,

Qu6, de acu€rdo a la Directiva N'002-2022-MDS, "Directiva qu€ Norma la Ejecución de obras Públicas por la Modalidad de
EjedJc¡ón Presupueshria Direcla (Administración Directa) en la Munic¡palidad Distrital de Sama", tiene como objetivo
eslablecer las disposiciones que permitan el proceso de ejecución de las obras publicas bajo la modalidad de Ejecución
Prosupuestaria Dirscta (AdminisFación Directa), a cargo de las Un¡dades Ejecutoras que conformar la Municipalidad Distrital
d6 Sama.

Que, asimismo elTitulo lllde la Directiva establece que las disposiciones y procedimientos contenidos én la presente directiva,
sorá de cumpl¡mlento obligatorio por los funcionariG y seruidores de la Municipalidad Disfital de Sama, directamenb
involucrados en el proceso de ejecución, recepción, liquidación y transferencia de obras o proyeclos ejedltados en los tipos
ds ejocución prosupuesliaria directa.

Que, m€diante el T.U.O. de la Ley del Ptocedimienb Adminisfaüvo General, Ley N' 27,|44, en base a su artf@lo 17" Eficacia
Anücipada del Ac{o Adminisfaüvo: en su numer¿¡l 17.1)La autoridad podrá disponer en el mismo aclo administraüvo que
t€nga eficacia anlicipada a su emisión, sólo sifuera más favorable a los adminisfados, y siempre que no lesione derechos
fundamental€s o ¡ntereses de buena fe legalmente protogidos e tercoros y que existiera en le bcia a la qu6 pr€t€nda
retrotra€rse la eficacia del acto el supu€sto de h€cho jusüficetivo para su adopción (... ).

Qus, mediante el INFORME N'496-2023-GDES/GM-MDS, de fecha 21 de agGto del 2023, el cerente de Desanollo
Económico y Social, solicita habilitación de meta presupuestal para el Plan de Trabajo Anual 2023, denominado: "GESTIÓN
DE APOYO A LA COfilPEllTlVlDAD PRODUCTIVA - PROCOIIPITE 2023", la misma que contempla la ejocrlción do
prssupuosto pa.a el año2023, por el monlo Sr,25,741,75 (veinticinco mil sotecionto3 con cuar. e y uno con 751100
tol63), y s! previsión para el año 2024, se rsal¡zará las gestlones corT€spondientes para el desarrollo d€l PROCOMPITE de
acuerdo a la Resolución de Alcaldfa N"12S2023-¡'lMDS,
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Que, a tavés del INFORME N'34+A-202$GPP-GMfiDS, de bdra 25 de agoeto dal 2023, d G€rente de Plafleamieflto y
Presupuesb, otorga la Disponib¡lidad Presupusstal para la apobac¡ón del Plan de Trabajo Anuai 2023, denom¡nado:

'GESTION DE APOYO A LA COÍ{PETÍTMDAD PRoDUCTIVA - PROCOMPÍTE 2023", emit€ la previsión presupuestal por

la canlidad de s/.489,093.25, pare el año 2024, lo qu6 suma un total de s/.514,835.00, todo ello en base al siguionte dehlle:

PROGR^üA
0002 lslcx¡cp¡¡g PRESUPUESTAR|AS ouE 1{o

rE

DIV. FUNCIONAL 006 GESTIÓN
GRUPO FUNCIOML OOOS ASESORAMIENTO Y APOYO

SECUENCIA FUNCIOML 150 ELABOMCIONES DEL PLAN
FUEI{ÍE fF RFCURSOS DETERTfiA¡'OS
RUBRO '!8 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS

Y PARTICIPACIONES

GEI{ÉRICA DE GAsTOs 2,0, GASTOS D€ CAPITAL
rof{fo s/.25.t4t.t5

Que, estando a lo €xpuesto en los párabs p@cedentes y de conformidad con las afibuciones conferidas por la Ley N'27972

: Ley Orgánica de Municipalidades, Resolución do Alcaldla N'011&202$¡úMDS de bdra $ de julio de 2023, Decretov Supremo N"00+2019-JUS TUO de la Ley N"2Zl44 Ley de Procedimienb Adminbfativo General, en armonla con la
., Constitución Polltica del Perú; con 6l Msto Bu6no dol Gsrent€ de Asesorla Jurldica, €l Geronts de Planeamiento y

</ ' Presupuesto, el Gerent€ d6 Desarollo Económico y Social.
.^',. // i SERESUELVE:'1. . t\.i.;;.'-- 

ARTlcuLo pRJ¡rERo: ApRoBAR, coN EFrcAcrA ANTrcrpADA, DE FECHA 0r DE sETrEfrrBRE DEL n23, EL PLAN DE
TRABAJO ANUAL 2023, denominado: "GESTIOII DE AFOYO A LA COMPET|TMDAD PRODUCTIVA - PROCOTIPITE
2023", por el monto do Sr. 25,7¡11.75 (veinticinco m¡l rstoclor o. cuáronta y uno con 75,100 sol€s), se em¡ts la previsión
presupuestal por la canüdad de l.¿t89,093.25, para el sño 2024, lo que suma un btal de s/.514,t1¡|5.00, según ol slguiento
detalle:

PRq¡R t 9@ ASGI{ACIOTES PRE8T'PUE8TAroA8 QUE TO
RESULIEI' E]'

ACTIVIOAD
FUNCIÓN

ACTIVIDAD

FUNCION

DIV. FUNCIONAL

GRUPO FUNCIOML
SECUENCIA FUNCIONAL

R'EüIE
RUBRO

GEIENCA DE GASTOE
ro fo

6000033 ELABORACIÓN DE PLANES

03 PTANEAMIENTO, GESTIÓN Y RESERVA DE CONTINGENCIA

DE PLANES

03 PLANEAMIENTO, GEsnÓN Y RESERVA DE CoNTINGENoIA
006 GESTIÓN

OM8 ASESORAMIENTO Y APOYO
150 ELABORACIONES DEL PI¡N
O' NECURSOS I¡EÍEüADOG
18 cANoN Y soBREcANoN. REGALIAS. RENTA DE ADUAMS
Y PARTICIPACIONES

¿C. GA8TO8 DC CAPITAL
8,.2f,?41.ru

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, PARA LA EJECUCIÓN EL PIAN DE TRABAJO ANUAT 2023, doNOMiNAdO:

"GESTION DE APOYO A LA COÍTIPETITIVIDAD PRODUCTIVA - PROCOMPITE 2(}z¡''. APROBADO en eI ARTICULO
PRTMERO. AL GERENTE DE LA GERENCTA DE DESARROLLO ECONÓiltCO y ¡¡OC|AL, gajo RosÑñ;Eim
Adminisfativa.

ARTICULO TERCERO: ilOTIFICAR, la pres€nte Rssoluc¡ón a las Unidades Orgánicas con€spondiontes de la Enüdao, para
su conocimiento y finss consiguiontos.

c.c.

G,M.
C.AJ.

G.¿ES.

REGISTRESE. CO]ÚUI{ÍQUESE Y


